
SECRETARÍA: Se agrega al proceso respectivo solicitud de levantamiento de 

retención de vehículo. Pasa a Despacho. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

  Secretario. 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: JADER ELPIDIO HERNANDEZ 

Radicación: 17380 40 89 005 2017-00314 

Sustanciación: 524 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada,  Julio seis (06) de dos mil veinte (2020). 

 

Con base en la solicitud que realiza el apoderado judicial de la rematante en este 

proceso ejecutivo singular, se dispone que por Secretaría se expidan las 

comunicaciones respectivas para el levantamiento de la orden de retención del 

vehículo tipo automóvil, marca Kia color plata de placa JHP-275, contenida en los 

oficios 4628 dirigido a la UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL 

SECCION AUTOMOTORES, 4629 dirigido a DIRECCION GENERAL DE LA 

POLICÍA NACIONAL y 4630, dirigido DIRECCION DE TRANSITO Y 

TRANSPORTES DE BOGOTÁ D.C, fechados 22 de agosto de 2018.. 

 

.NOTIFÍQUESE; 

 

 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA DORADA, CALDAS  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado No.   

45  de Julio 7  de 2020 
 

 
             FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario 


